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Tesorería / División: TESORERÍA REGIONAL DE ÑUBLE 

Fecha: 28/04/2025 

Modalidad   Presencial 

Hora Inicio: 15:35 Hora Término: 16:45 

 

Desarrollo de la Reunión / Temas Tratados (punteo): 

● Lectura Acta Anterior 
● Varios 

  

        

         Lectura Acta Anterior 

Desarrollo de la Reunión / Temas Tratados (punteo): 

DesarrollolaReunión / Temas Tratados (punteo): 

Siendo las 15:35 horas del día lunes 28 de abril de 2025, el Director Regional Tesorero, don Juan Paulo Lara González, da 
lectura al Acta anterior, la que fue aprobada por los participantes. 

 

Se deja constancia, que don José Alberto Saavedra Garbelotto, Presidente del COSOC, por situaciones inherentes a su cargo 
en la Cámara de Turismo Valle Las Trancas AG, no pudo presidir la sesión.  

Preside la sesión la Sra. Sandra Astroza San Martín – Presidente (S). 

 

 

Temas tratados: 

 

 

1) ¿Qué es el COSOC? 

 

Los Consejos de la Sociedad Civil (COSOC), son un mecanismo de participación ciudadana cuyos integrantes 
representan a organizaciones de la sociedad civil relacionados con el quehacer de la institución. Su función es 
acompañar a la máxima autoridad de cada ministerio o servicio público en los procesos de toma de decisiones en 
políticas públicas. 

 

De acuerdo a lo establecido en la Ley N° 20.500, los COSOC son de carácter consultivo (no vinculantes), autónomos y 
están conformados por representantes de organizaciones de la sociedad civil cuya labor esté directamente relacionada 
con los temas de competencia del respectivo órgano de la administración pública. Además, es necesario que su 
composición tenga presente los criterios de diversidad, pluralidad y representatividad. Cada COSOC se funda en el 
derecho que el Estado reconoce a las personas a participar en las políticas, planes, programas y acciones 
gubernamentales. 

 

 

 

 

2)  Informe Ley de Cumplimiento Tributario - Convenios especiales Ley 21,713 
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3) Prescripción de Oficio - Contexto 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4) Prescripción de Oficio 

 

                 Deudas Incluidas 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   Deudas Excluidas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Region Tipo Convenio # Resoluciones Deuda Neta (a)
Monto Total 

Pagado (i) (cuota S)

Monto cuota 

contado (k)

Monto a Pagar 

Proyectado (h)

60 Ley 21713 858 7.322.728.525 705.732.616 236.107.057 11.749.187.478

61 Ley 21713 397 2.060.802.095 139.523.600 38.366.038 2.958.984.157

62 Ley 

21713_MULTAS

16 33.193.927 6.034.943 3.943.054 58.718.856

Total REGION DEL 

NUBLE

1.271 9.416.724.547 851.291.159 278.416.149 14.766.890.491

TOTAL 75.210 669.437.987.211 69.632.401.851 26.043.415.118 1.073.314.456.722

REGION DEL NUBLE

Estadística de convenios suscritos bajo Ley 21.713 (Cumplimiento Tributario)

  Ley 21.713, Artículo 14 transitorio: 
“El Tesorero General de la República declarará de oficio, dentro de los 180 días siguientes a la fecha de la 
publicación de la presente ley, la prescripción de las acciones de cobro del Fisco respecto al saldo vigente a 
dicha fecha, de los tributos, multas, créditos fiscales y sus recargos legales, excluido el impuesto territorial, 
girados o emitidos hasta el 31 de diciembre de 2013. Para estos efectos, se considerará que cualquier 
interrupción o suspensión de la prescripción de la acción de cobro no produjo el efecto de interrumpir ni 
suspender el cómputo del plazo. La facultad se ejercerá mediante normas o criterios de general aplicación que 
el Tesorero General determinará mediante resolución”. 

• Que se trate de tributos, multas, créditos fiscales y sus recargos legales, excluido el impuesto territorial;  
  

• Que la cobranza se ejerza por medio del proceso de cobro regido por el Título V del Libro Tercero del Código 
Tributario; 

• Que se hayan sido girados o emitidos hasta el 31 de diciembre de 013;  
 

• Que su existencia, naturaleza o monto no se encuentre actualmente en discusión. 

• Deudas que a la fecha de publicación de la ley N° 21.713, mantuvieren gestiones judiciales pendientes ante 
Tribunales Tributarios y Aduaneros, Cortes de Apelaciones o Corte Suprema, por parte del Servicio de Impuestos 
Internos o Servicio Nacional de Aduanas; 
 

• Deudas tributarias y/o aduaneras, giradas a contribuyentes que, a la fecha de publicación de la ley N° 21.713, se 
encontraren cumpliendo una condena por delito tributario. Esta exclusión se aplicará sólo respecto de la deuda que 
la o el contribuyente mantenga con el Servicio de Impuestos Internos y/o Servicio Nacional de Aduanas; 

 
• Deudas tributarias sujetas o que hayan estado sometidas a las condiciones excepcionales establecidas en la Ley N° 

20.019 y sus modificaciones. 
 

• Deudas de contribuyentes que se hubieren sometido a las normas de la ley N° 18.175, y que no tuvieren Cuenta 
Final de Administración, conforme a información entregada por la Superintendencia de Insolvencia y 
Reemprendimiento. 
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5) Operación Renta 2025 
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6) Vinculación con el Medio 
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Varios: 

 

●     El encargado de Vinculación con el Medio del INACAP, Jorge Figueroa Gajardo, propuso a la TR Ñuble   
realizar Charlas a los futuros Profesionales, donde pueda existir la entrega de un estímulo o reconocimiento que 
puedan mostrar como parte de un avance laboral. 

 

●  Instituto Virginio Gómez, representado por Norberto Hernández Andrade, propone la posibilidad de gestionar 
Charlas para Alumnos de las Jornadas Vespertinas que se encuentran cursando Carreras de Finanzas, 
Economía, Administración y Contabilidad. 

 

●  Se acuerda realizar la próxima Sesión COSOC durante el mes de junio.  
 

 

Sin más punto a tratar 

 

 

 

 

 

 

Participantes 
 

● Jorge Andrés Figueroa Gajardo – INACAP Ñuble 

● Patricia Gatica Cárdenas - Cámara Comercio Chillán 

● Daniel Álvarez Muñoz – Instituto Santo Tomás 

● Sandra Astroza San Martín – Colegio Contadores 

● Norberto Hernández Andrade – Instituto Virginio Gómez Ñuble 

● Juan Paulo Lara González – Director Regional Tesorero 

● Verónica Riquelme Saldía - Secretaria Ejecutiva COSOC 
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Distribución:

Para verificar la validez de este documento puede escanear

el código QR desde su dispositivo movil ó ingresar al

siguiente sitio web y luego ingresar el código de barra que se

muestra al final de este documento:

https://www.tgr.cl/tramites-tgr/verificacion-de-documentos/
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